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PROYECTO	 ”Att

1 2 .- Se crea el TEATRO LIRIO° 23PAgOL.

2 9 .- El TEATRO LIRICO ESPAgOL (T.L.E.) estará dirigido

artística y administrativamente por la Dirección

General de Cinematografía y Teatro, con la colabo-

ración de la Dirección Gral. de Bellas Artes y la

Comisaria de Música.

3 2 .- La misión del T.L.E. es la de mantener, difundir

y exaltar el gdnero lírico espaViol en sus manifes-

taciones de ZARZUELA propiamente dicha, SAINET2S

y GENERO CHICO; OPERA ESPAgOLA y BAILES Y DANZAS

. del folklore espanl.

3b.- 21 2stado Espeol fijará una cantidad de su pre-

supuesto de Educación Nacional para atender la vi-

da económica del T.L.2.

3c.- 31 T.L.E. estará, libre de toda clase de cargas fis-

cales para los espectáculos, por su índole educa-

tiva y de mantenimiento y difusión de los valores

nacionales e históricos del g4nero lírico.

4 12 .- 31 T.L.E. tendrá su sede inicial en Madrid y en un

local adecuado al espectáculo que patrocina.

Este local debe ser propio, o arrendado,husta su

erección, a alguna de las empresas propietarias

actuales: Teatros de La Zarzuela, Coliseum, Madrid,

Albeniz, Calderón, Lope de Vega (en construcción),

etc...
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52._ El T.L.E. dispondrá de la totalidad del espec-

táculo: local, cantantes y cuadro de compariia,

orquesta, coros y cuerpo de baile, escenografía

e indumentaria.

6 2 .- El local debe reunir las condiciones de aforo nue

exige la afición popular por dicho género; es de-

cir, el número de localidades suficientes a las

cuales pueda tener acceso económico el público ma-

-yoritario de condición modesta.

7 2 .- 21 local ha de poseer un escenario y servicios es-

cénicos capaces para cumplir la finalidad del es-

pectáculo a que ha de estar dedicado.

8 2 .- Ha de tener un recinto(foso o plataforma) para al-

bergar la orquesta en su máximun de profesores pa-

ra la ihble del espectáculo.

9 2 •- El local ha de reunir las Condiciones acústicas

más adecuadas para la perfecta audición del género

lírico.

10.- El local ha de tener los servicios de luminotecnia

y presentación que requieren los espectáculos mu-

sicales en la actualidad y futuro.

11.- Los cantantes y cuadro de compariia deben ser selec-

cionados y contratadps por el T.L.E. entre los de

más solvencia artística en la profesión y cuyas con

diciones se adapten mejor al plan artístico a des-

arrollar.

12.- Sus condiciones de contrato pueden estar inspira-

das en las mismas Que rigen en los teatros de gé-

nero dramático ya subvencio#ados por el 2stado.

(Teatro Espai-lol y Teatro Maria Guerrero).

Legado Guillermo Fentändez Shaw. ~teca. F.M.I.



-13-

13.- La orquesta debe ser una formación musical propia

del UATRO LIRICO ESPAiSIOL, con sus directores na-

turales, pudiendo adquirir tal titulo en la actua-

lidad la Orquesta Nacional existente.

14.- Los coros tambié.n deben ser propitbs del T.L.E.,

pudiendo adaptarse a él bien los Coros de Educa-

ción y Descanso, de la Masa Coral de Madrid, o

cualquier otra institución ya existente de acredi-

tada solvencia artística y juventud.

15.- In cuerpo de baile debe ser, asimismo, institución
propia y fija, al igual que la orquesta y los co-

ros, del T.L.2. , debiendo tomarse como base para

su iniciación los de las agrupaciones que ya exis-

ten y que han probado sus excelencias; no excedien-

do sus componentes de la edad de 30 dios.

16.- Orquesta, Coros y Cuerpo de Baile, estarán siempre

formando parte del espectáculo, bien sea este de

Zarzuela, Opera o Bailes y Danzas, en tanto Que

su colaboración sea precisa.

17.- La Dirección del T.L.E. sacará a concurso entre los

profesionales espailoles, la escenografía, indumen-

taria y presentación de cada obra a representar.

18.- Asimismo, sacará a concurso XxillEis la propaganda

artística del espectáculo y cada una de sus obras.

19.- 21 T.L..2. concederá. todos los meses de la temporada

una función a beneficio de los Montepios de las di-

versas profesiones que constituyen el espectáculo.

20.- Una función mensual estar. 	 a la interpre-

tación por los cantantes-alumnos de los Conserva-

torios de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, etc.
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que lo deseen, y de las escuelas de canto parti-

culares y Grupos de Educación y Descanso que así

1 ,Vso1iciten; cooperando a dicha función todos los

elementos del T.L.E. que precisen dichos Conser-

vatorios o escuelas, como cuadro de Companla, Or-
questa, coros, cuerpo de baile y servicios en ge-

neral del

3stos intdrpretes "aficionados" aun, no podrán

percibir emolumento alguno por su presentación,

ni sus profesores o a.companantes.

21.- Si alguno de estos elementos de cantantes, demos-

trara en su a.ctüleión m4ritos relevantes para ejer-

cer la profesión, deberá. ser contratado para la

tempora.da siguiente, formándose con ellos un segun-

do cuadro de cantantes aue alternara con los ya

consagrados, en las funciones de la Temporada Ofi-

cial.

22.- La Temporada Oficial del TEATRO LIRIO° ESPaOL de-

berá, estar repartida de la siguiente forma:

de ZARZUELA Y SAINii.:TEt seis meses consecutivos a

contar del 1 2 de octubre, hasta la Semana Santas
de OPERA y BA.ILIS Y DANZAS POPULARNS: tres meses

consecutivos a partir del Sábado de Gloria. Los

bailes y danzas rueden fácilmente interaidarse

en la Temporada de Opera, ya que el caracter de
s t a no requiere la función diaria ni, menos, de

tarde y noche, por lo que, de una manera normal y

sin alterar la buena marcha y organización de la

Temporada de Opera, habría de lograrse la explota-

ción simultánea de los dos espectáculos líricos.
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23.- Los meses de Julio-Agosto-Septiembre, estarían

dedicados al GENERO CHICO.

24.- TJMPORADA OFICIAL DO ZARZTMA Y SAINAES.-

La dirección del T.L.L. designará con la antelación

debida las obras de repertorio y de estreno que

habrj.n de ser montadas durante la Temporada Oficial

25.- Los estrenos deberán ser representados unicamente

en función de noche y en las ' de tarde de los domin-

gos, dias festivos y jueves.

26.- Las funciones de tarde de los dias restantes de la

semana, deberán estar dedicadas exclusivamente a

representaciones del "repertorio", cuya "reprisse"

podrá efectuarse en la función de noche del jueves.

27.- 2n la Temporada Oficial, deberán reprisarse, por

lo menos, seis zarzuelas o sainetes del repertorio.

28.- 2n la Temporada Oficial deberá estrenarse un mí-

nimum de tres zarzuelas o sainetes.

29b- Los estrenos no podrán ser del mismo autor o auto-

res en la misma temporada.

29.- Al terminar 14( Temporada ' Oficial de ZARZUELAS Y

SADENS, la Compailfa, con otro coro y cuerpo de

baile, deberá actuar en las diversas plazas de Es-

pana, representando todo el repertorio y estrenos

hechos en Madrid.

30.-TORD D OPRA Y BAIMS Y DANZAS Dr;Ii FOLKLOR

Para esta Temporada Oficial regirán las mismas con-

diciones de los puntos expuestos hasta el 18 inclu-

sive.
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31.- Una función mensual podrá estar interpretada en

sus partes de cantantes, por los alumnos de Conser-

vatorios y Escuelas particulares de canto, en las

mismas condiciones indicadas en los puntos 20 y 21.
32.- La Temporada Oficial de Opera será de tres meses,

a partir del Sábado de Gloria de cada ano.
33.- Punto 24 ya expuesto.

34.- Salvo en las tardes de domingo y dias festivos, las

representaciones se efectuarán unicamente en fun-

ción de noche.

35.— Las demás tardes de la semana y la noche que deje

libre la Opera, estarán dedicadas a Concurso de

Bailes y Danzas folklóricas espaholas, o a actua-

ciones de un espectáculo completo netamente espa-

hol y de elevada categoría artística.

36.- En la Temporada Oficial de Opera deberán ser es-

trenadas dos óperas, al menos, de autores espahol&s.

37.— Se reprisarlin seis óperas del repertorio, siendo

por lo menos, dos, de autores espaholes.

38.- La liquidación de los derechos de autor de las ópe-

ras espaholas se regirá por las normas del derecho

de propiedad intelectual que administra la Socie-

dad General de Autores de Espaha.

39.— Al terminar la Temporada Oficial de Opera, esta

agrupación, con los coros y cuerpo de baile del T.

L.S. saldrá a las provincias espafiolus, donde da-

rá a conocer, hasta el 15 de septiembre, los estre-

nos y repertorio efectuados en Madrid. En 4sta ül-

tima fecha, los coros y cuerpo de baile se reincor-
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porarán a Madrid para la Temporada Oficial de

Zarzuelas y Sainetes.

40.- TEMPORADA OPICIAL Dr G2NER0 CHICO.-

Al finalizar la Temporada de Opera, el l 9 de ju-

lio comenzará la actuación de la Temporada Oficial

de Ggnero Chico.

41.- 2sta Temporad.i. Oficial estit.r4 efectuada por una

Compariia especial para dicho ¡gel nero, con cantan-

tes, cuadro de actores, coros y cuerpo de baila

y orquesta, distintos de los que han actuado du-

rante todas las anteriores temporadas oficiales.

42.- ...- stos elementos serán contratados en la misma for-

ma que los anteriores, y los coros, cuerpo de bai-

le y orquesta, entre los profesionales que indique

el Sindicato Nacional del Espectáculo.

43.- Unicamente se efectuarán reposiciones del reperto-

rio.

44.- No debe rg. hacerse ningún estreno.

45.- Decorados y Vestuario serán suministrados nrdialate

concurso entre las Casas de Escenografía, y Vestua-

rio de sparia, a un tanto alzado p_i.ra toda la Tem-

porada Oficial por todas las obras que hayan de

ser montadas, y cuyos títulos serán indicados en

al pliego de condiciones.

46.- Los precios, serán POPULARES.

47.- Esta Compailla, exclusiva de Genero Chico, deberá

seguir su actuación por las demás ciudades espa-

riolas durante el resto del ario.

48.- La Compaiiia de G4nero Chico irá incorporando a su

repertorio aquellas zarzuelas y sainetes e.strena-
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dos por la Comparila de Zarzuelas y Sainetes en su

actuación durante la Temporada Oficial en Madrid;

entendiYéndose que serän las obras del ¡género chi-

co, en un acto.

49.- Las obras estrenadas por la Comparda de Zarzuelas

y Sainetes que no sean del género chico podrän ser

autorizadas por sus autores a cualquier CompaMa

particular que lo solicite, una vez que haya sido

quitada de cartel por el T.L.E.

Be esta manera, una vez probadas las nuevas obras

por el Tb, ATRO LIRICO 1., SPAJZOL y garantizada su acep-

tación por público y crítica, se fomentará la for-

mación de empresas particulares para la difución

del género lírico y su explotación, dando vida a

más elementos profesionales del género.
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PROYCTO

1 .- La Dirección del TEATRO LIRIO° ESPAgOL, creado

según el PROYCTO "A" que antecede, como Empresa

de Casa o de GastosOel T.L.E sacará a concur-

so el arrendamiento de su local (?) entre las per-

sonas o Empresas de genero lírico espaeol para la

explotación de esta expresión de arte.

2 .- La dirección del T.L.E. asumirá la condición de

"Empresa de Casa, y la Empresa contratante la de

"Empresa Artística o de Comparila".

3 .- Serán de cargo del T.L.E. todos los elementos y
gastos de "casa", como escenario y aus servicios

y los de la sala.

4 .- Serán de su cargo exclusivo, todos los impuestos

y cargas fiscales inherentes al espectáculo.

5 .- Pagará el T.L.E. la totalidad de la nómina de la
Oruuesta del Teatro.

6 .- D1 T.L.E. abonará siempre el 50 % de los gastos de

propaganda extraordinaria, siendo los de la ordina-

ria de su exclusiva cargo.

7 .- Igualmente pagará el 50 % de los "derechos de au-

tor".

8 .- La Empresa de Compaílla tendrá a su cargo el impor-

te total de las nóminas de Compania l Coros y Cuer-

po de baile.
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9 .- 21 importe del montaje de'Escenografía e Indumen-

taria, será repartido por partes iguales entre am-

bas empresas.

10.- La Empresa de Compañia expondrá en el pliego de
condiciones del Concurso a la Diree. Gral. dele-

tro xxai.xxxixtraigrafix Lírico Español el,plan artIs4
tico a desarrollar durante la Temporada Oficial de

Zarzuelas y Sainetes, pudiendo unicamente la Di-

rección del T.L.E. recomendar, pero nd imponer, el

estreno o reposición de determinadas obras.

11.- Este plan artístico para la Temporada Oficial de

seis meses seguidos de actuación, de 1 9 de octubre

a Semana Santa, comprenderá un minimun de seis re-

posiciones de obras del repertorio del ggnero lí-

rico español, y de tres estrenos.

12.- Estos estrenos no podrán ser del mismo autor o au-

tores en la misma temporada.

13.- La dirección del r2.L.E. cuidará, de acuerdo con la

Empresa de Compañía., del verdadero montaje artísti

co en todos su órdenes,-presentación e interpreta-

ción,- de cada ungnde las obras a representarse.

14.- El T.L.E. a,probar gfel pliego	 esentado al concur-
so por la Empresa de Compañia, el cuadro artísti-

co que presenta, en todos y cada uno de sus elemen-

tos, pudiendo recomendar la sustitución de alguno

de ellos una vez comenzada la Temporada.

15.- Esta Temporada Oficial ofrecerá una función men-

sual a los alumnos de los Conservatorios, escuelas

de canto y agrupaciones españolas, con la colabo-

ración de todos 1ns elementos de ambas empresas.
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16.- 2n las mismas condiciones artísticas y económicas,

sacara a concurso al T.L.. el arriendo de su lo-

cal y mpresa de Casa para las Temporadas Oficia-

les de Opera y Bailes y Danzas espgiolas y Genero

Chico, concediendo para cada Temporada tres meses

consecutivos de actuación.

17.- 2stas temporadas pueden ser en las mismas condicio-

nes artísticas y de tiempo reseíIadas en el PROYEC-

TO
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